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|TRD: 2024-190.1.2.189 
 

Tema:  
Tercera sesión ordinaria de Comité de 
Participación Comunitaria  

Fecha: 30/09/2024 

Hora Inicial: 2.00 pm 

Lugar: Despacho de la Secretaría de Salud Hora Final: 4.00 pm 

Participantes: Anexo listado de asistencia 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Apertura de la sesión y verificación del Quórum  
2. Saludo, alcalde o su delegado, palabras delegado del secretario de Salud.  
3. Ruta de Atención de Salud Menta – Gloria Teresa Pedraza   
4. Proposiciones, varios y cierre  

 
 

2. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

2.1. La contratista Profesional Especializada Lina Paola García líder del proceso de participación social 
da un cordial saludo y procede a realizar el llamado a lista y verificación de Quórum. 

 
El Alcalde Municipal o su delegado.  PRESENTE 
El secretario de Salud.  PRESENTE 
El (la) Gerente de la Empresa Social del Estado – Hospital Raúl Orejuela Bueno. PRESENTE 
Un(a) representante por cada una de las formas organizativas promovidas alrededor de los programas 
de salud: COVE, MADRES COMUNITARIAS, GESTORES DE SALUD, EMPRESAS SOCIAL DEL 
ESTADO NO ASISTE 
Un(a) representante de las Juntas Administradoras locales. PRESENTE 
Un(a) representante de las Juntas de Acción Comunal NO ASISTE 
Un(a) representante de las Asociaciones de Usuarios.   PRESENTE 
Un(a) representante del sector educativo de la localidad.  PRESENTE 
Un(a) representante de la Iglesia de la localidad. PRESENTE 
 
INVITADOS ESPECIALES: Representante adulto mayor, representantes indígenas, representante de 
discapacidad. 
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Se procede con el primer punto del orden del día con la apertura de la sesión y verificación del quórum, 
a lo cual los 9 miembros del comité de participación comunitaria están presentes 7 representantes y 3 
invitados especiales en la Tercera Sesión ordinaria y se delibera que hay Quórum para desarrollar la 
sesión. 
 
Se da la palabra al delegado del secretario de Salud el profesional Alex Moises Cetre, procede a dar 
un cordial saludo a todos los presentes, donde expresa la importancia del COPACO, donde se tiene 
presencia de todos los grupos, donde se abordan temas de interés de la comunidad y las comunidades 
que ellos representan. 
 
La profesional Lina Paola García se permite iniciar la reunión de comité de participación comunitaria 
expresa que dentro del compromiso de la segunda sesión quedo exponer en este recinto la ruta de 
salud mental.  
 
Y se permite darle la palabra a la profesional Gloria Teresa Pedraza   
 
2.2 Ruta de Atención en salud metal: 
 
La profesional líder del proceso Gloria Teresa Pedraza  eso de salud mental de la secretaria de salud, 
donde se expresa que la salud mental es poder estar bien y enfrentar situaciones que se presentan 
en la vida cotidiana y poder enfrentarla. 
Abarca tres áreas, trastorno mental, violencia y consumo; nuestra competencia es hacerles 
seguimiento a todos los programas de salud mental. 
De acuerdo con la normatividad lo que estamos haciendo es una lista de chequeo donde se permita 
ver que están haciendo las EPS y EAPB del municipio y si están dando cumplimiento a todo lo 
establecido frente a la atención en salud mental. Deben tener los servicios contratados y los 
medicamentos. 
 
Si debemos expresar que estamos en contingencia nacional donde se tiene escases de 
medicamentos, y estos son los más escasos, y eso hace que se afecte más la salud mental a nivel 
nacional, ahora estamos en un reto medico de búsqueda de remplazar los medicamentos que están 
escasos pero que se pueda controlar el paciente. 
 
También es importante aclarar que toda persona que entre a urgencia por una agresión debe ser 
notificado y debe diligenciar un documento que permita la activación de la ruta en salud mental, para 
identificar la violencia que se está dando en se casó. 
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Se debe iniciar las rutas por parte del médico general, de acuerdo con la necesidad psicología, 
psiquiatría de acuerdo con la necesidad, depende de la condición del paciente y lo que determine el 
médico. 
 
También es claro que no se puede obligar a tomar un tratamiento a una persona que tenga problemas 
con drogadicción, es un proceso voluntario y de decisión propia. 
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PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
José Eyder Hernández: Expresa que él no ha hecho presencia en los últimos comités debido a que él 
se postuló en las elecciones para Juntas Administradora Local y la que el representa gano el voto en 
blanco por ende deja constancia que si bien es cierto él es representante del COPACO el no hace 
parte de la Junta Administradora Local, pero también expresa que aún no se ha llevado a cabo la 
delegación del representante. 
 
Para lo cual la profesional Lina Paola García expresa que debido a lo manifestado se remitirá el oficio 
para que sea designado el nuevo representante, una vez se tenga respuesta se procederá a tener un 
nuevo delegado, mientras   no se tenga otro delegado se seguirá convocando quien tenemos 
reportando en la base de datos como representante de las Juntas Administradoras Locales. 
 
Javier Ocampo: Representante de discapacidad expresa que si se tiene una base de datos 
consolidada donde estén las personas caracterizadas por cada discapacidad, porque de las 
discapacidades productos de situaciones inesperadas se generan trastornos en la salud mental; 
expresa su historia, por motivo de un robo le dispararon en la cara producto de ello perdió la visión, 
en ese momento presento depresión, deseos de atentar con su vida, y  no recibió ningún 
acompañamiento por parte de una ruta.  
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Expresa que es muy importante acompañar a las personas que tiene disparidad porque la mayoría 
presentan o han presentado afectaciones en su salud mental. 
  
Gloria Teresa Pedraza: Expresa que como tal base de datos donde se tome por parte de las EPS o 
EAPB, la atención de las personas discapacitadas no se tiene, pero el municipio cuenta con el centro 
de escucha donde se atiene a todo tipo de persona que requiera una atención de salud mental, no se 
necesita estar vinculado a la EPS, solo con la cedula se puede realizar la activación de la ruta. 
 
Katherine Mondragón: Líder de psicología de HROB, expresa que el Hospital cuenta con un equipo 
de profesionales actos para la atención de salud mental, que se hace la activación de la ruta y el 
seguimiento de esta. 
 
 
1. CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN  
 
Durante la reunión se tocaron temas de interés y hubo una excelente participación por parte de los 
representantes, donde se debatieron temas de interés. 
 
La profesional líder de salud mental Gloria Teresa Pedraza, establece que por parte de la secretaria 
se tiene el comité de salud mental, dentro del Plan de Acción que tenemos para este año, esta 
identificar todos los actores que están trabajando en la salud mental, EPS Y EAPB, pero entender que 
como lo dije al inicio todos trabajamos la salud mental es algo que general trasversalidad porque si no 
tengo empleo estoy afectando la salud mental, si mi casa de incendio afecto la salud mental. Es una 
cadena, y estamos buscando estrategias para identificar que tenemos y como lo estamos haciendo. 
 
Por otro lado, la contratista Lina Paola García, expresa la importancia de la participación de todos los 
actores al comité COPACO, a su vez se expresa que se llevó a cabo la convocatoria para el día 20 de 
septiembre la cual no se pudo realizar por falta de cuórum, y a su vez se les expresa que por parte de 
la secretaria se enviara un oficio solicitando que se reafirme el delegado o que a su vez se nombre un 
nuevo delegado en representación de los sectores y comunidades; para la secretaria de salud es muy 
importante que estos mecanismos de participación sean efectivos y cuentes con la participación activa 
de todos sus actores. 
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2. RESUMEN DE COMPROMISOS 

N ° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1 
Proceso de certificados de discapacidad  Secretaria de salud Próxima sesión 

ordinaria  

2 

• Conocer la gestión de los equipos 
básicos en salir para la ciudad de 
palmira. 

• Cuantos equipos básicos 
tenemos y que zonas están 
ubicados, actividades 
desarrolladas. 

• Buscar la articulación de los 
equipos básicos de las S y las 
EPS  

• De qué forma se está liderando 
desde la secretaria esa 
coordinación de los equipos 
básicos. 

 
Secretaria de salud 

Próxima sesión 
ordinaria 

3 

Indicadores de la EPS, que no están 
cumpliendo con las actividades 
extramurales que deben tener para el 
municipio de palmira. Como se maneja y 
las falencias. Articular, SAC mayor 
número de quejas. 

 
Secretaria de salud 

Próxima sesión 
ordinaria 

 
 
Leída la presente acta se somete a consideración y es aprobada por los asistentes, en constancia de 
lo anterior suscriben el acta: 
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FIRMAS: 
 
 
 
 

                                                                                      
_______________________________              __________________________________ 
Nombre: Alex Moisés Cetres                             Nombre: Oscar Marino Ruiz  
Cargo: delegado secretario de salud           Cargo: Asesor 
                                                                            Delegada alcalde 
 

ANEXO: Registro fotográfico  
 Listado de asistencia 
 

 
 
Registro fotográfico  
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LISTADO DE ASISTENCIA 

 
 
Proyecto:     Lina Paola Garcia – Contratista Especializada 
Reviso:        Marly Jicet Silva – Subsecretaria de Planeación y Administración  
Aprobó:       John Jairo Satizabal Mena – Secretario de Salud 
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